
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA. RAD. No. 13-647-40-89-001-2021-00029-00, DEMANDANTE: DILIA 

ROSA VERGEL. DEMANDADO: NELYS BALVIN JIMENEZ 

 

OCTUBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
Al existir pronunciamiento de la parte demandante con respecto de las excepciones 

de mérito de la parte demandada, el proceso se encuentra pendiente para fijar fecha 

para la celebración de la audiencia inicial. 

Por lo tanto, se convocará a las partes para el día cuatro (04) de noviembre de 

2021, a las 9:00 a.m., con el fin de agotar el objeto de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del CGP. 

Con relación a la solicitud de dar trámite a las excepciones previas, se ordena 

estarse a lo resuelto en auto de 14 de septiembre de 2021, debidamente 

ejecutoriado, en el entendido que no se originaron en la reforma de la demanda. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran a este Juzgado 

el día cuatro (04) de noviembre de 2021, a las 9:00 a.m., para audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, conforme a las razones 

anteriormente anotadas.  

 

SEGUNDO: Se le previene a demandante y demandado que deben concurrir 

virtualmente a dicha audiencia, a través de la plataforma Microsoft Teams, con el 

fin de rendir interrogatorios y llevar a cabo la etapa de conciliación y de demás 

asuntos relacionados con la misma, especialmente el decreto de pruebas. El 

vínculo de la reunión se enviará a los correos suministrados al despacho, previo a 

la realización de la audiencia. 

 

TERCERO: Se advierte que la inasistencia injustificada de la parte demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 

el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.- 

 

CUARTO: Se advierte además que la parte o el apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrán multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv). 
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